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La materia del procedimiento versa sobre actos de competencia desleal en 
modalidad de actos de engaño, tipo infractor contenido en el Decreto Legislativo 
Nº1044, Ley de Represión de la Competencia Desleal. 
 
El procedimiento inicia a raíz de la denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. contra 
la empresa INTRAVDECO INDUSTRIAL S.A. por la presunta existencia de actos de 
competencia desleal en la modalidad de actos de engaño, puesto que habría 
difundido en la publicidad de su etiqueta, características del producto con información 
objetiva falsa. 
 
La referida publicidad habría sido cuestionada porque en la etiqueta del producto 
“Aval, Alcohol en gel”, en su presentación de 380 ml., se consignaron las siguientes 
afirmaciones: “Antibacterial”, “Natural”, “Hidratante” y “Sapolio +200 años de calidad”, 
las cuales no serían ciertas, según lo alegado por la denunciante. 
 
En base a lo señalado, el INDECOPI analizó la publicidad comercial en relación con 
el principio de veracidad y al deber de sustanciación previa, a efectos de determinar si 
efectivamente se configura el tipo infractor de actos de competencia desleal, en su 
modalidad de actos de engaño. 
 
La Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal (la Comisión) y la Sala 
Especializada en Defensa de la Competencia (la Sala) determinaron en el presente 
caso la existencia de actos de competencia desleal en la modalidad de actos de 
engaño, pero bajo diferentes fundamentos en los cuales coinciden parcialmente, en 
base a la evidencia o pruebas presentadas por la empresa denunciada en el 
transcurso del procedimiento. 
 
En el presente informe se realizó un análisis legal sobre los hechos denunciados, el 
descargo presentado y medios probatorios presentados por la empresa denunciada, 
así como de los criterios utilizados por la Comisión y la Sala en sus respectivas 
resoluciones finales. 
 
En ese sentido, se evaluó el íter procedimental, los argumentos de las partes, 
conceptos jurídicos como la figura de la carga probatoria, deber de sustanciación 
previa, daño al mercado, principios del procedimiento administrativo general y 
sancionador, criterios de la graduación de la sanción, otorgamiento de medidas 
correctivas, en la medida que fueron conceptos utilizados en la motivación de las 
resoluciones administrativas; así como la opinión legal sobre el pronunciamiento      de 
la Comisión y Sala; y la posición legal respecto a la controversia. 
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CAPITULO I 
 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 
INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 
 
En este capítulo, se describirán todos los hechos que forman parte del íter 
procedimental del presente expediente, en el que han intervenido las partes, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

1.1. Denuncia 
1.2. Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador – Trilateral 
1.3. Descargos al inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador – 

Trilateral 
1.4. Resolución de la Comisión 
1.5. Recurso de Apelación 
1.6. Resolución de la Sala 

 
En virtud de lo indicado, se procederá a exponer los principales hechos: 
 

 
1.1. EN LA DENUNCIA 

 
En el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº1044, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Represión de la Competencia Desleal (en adelante, el Decreto 
Legislativo Nº1044), la señora M.E.R.C., interpone  denuncia contra las empresas I.I. 
S.A., en atención a los siguientes fundamentos: 
 

a) El 6 de febrero de 2019, adquirió un gel desinfectante para manos marca 
SAPOLIO, bajo el erróneo entendido que era un producto hecho a base  de 
insumos naturales, con la cualidad de ser humectante para las  manos. 
 

b) El empaque el producto adquirido difunde la siguiente información              objetiva, 
que: 
 

- El producto adquirido es un gel antibacterial; 
- Ha sido elaborado con insumos naturales; 
- Es un producto hidratante; 
- SAPOLIO es una marca que cuenta con más de 200 años en el 

mercado. 
 

c) Conforme a lo señalado en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº1044, los actos 
de engaño están constituidos por toda inducción a error sobre los atributos del 
agente económico, incluyendo todo aquello que representa a su actividad 
empresarial. 
 

d) Asimismo, el inciso 8.1. del mismo cuerpo normativo señala que la publicidad 
que tiene por efecto – real o potencial – inducir a error a los consumidores sobre 
la fabricación, características, calidad y en general sobre los atributos de los 
productos y/o transacciones que un agente económico pone a disposición del 
mercado, constituyen también actos de engaño. 
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e) De igual, forma el inciso 8.4. de la mencionada norma, implica una obligación 
esencial de todo agente económico que concurre en el mercado a fin de ofrecer 
bienes y/o servicios, así como debe contar con las pruebas que sustenten la 
veracidad de cada una de las afirmaciones                            objetivas que se encuentren 
contenidas dentro de su mensaje  publicitario, en relación con los atributos de 
sus productos o de todo aquello que represente su actividad empresarial. 
Menciona también que esta obligación debe cumplirse de manera ex ante a la 
difusión de los anuncios y/o mensajes exteriorizados al mercado. 
 

f) Corresponde a I.I. S.A. la carga de la prueba, a fin de acreditar la veracidad de 
sus declaraciones objetivas difundidas. Para ello, sus  pruebas deben contar 
con fecha cierta anterior a la difusión de los mensajes cuestionados. 
 

g) En ese sentido, la denunciante alega que las afirmaciones de I.I. S.A. resultan 
ser falsas, debido a que su “Gel Antibacterial” no fue elaborado con insumos 
naturales, así como tampoco es un producto hidratante, debido a que posterior 
a su uso, las manos de la señora M.E.R.C. sufrieron resequedad. Igualmente, el 
empaque consigna que la marca SAPOLIO tiene más de 200 años de calidad, lo 
cual es carente de veracidad. Es por ello que, caben dudas que el propio 
producto tenga la característica de ser “Antibacterial”. 
 

h) Bajo ese orden de ideas, la señora M.E.R.C precisó que I.I. S.A. debía acreditar 
que cumplió con su deber de sustanciación previa, entregar las evidencias de 
veracidad – con fecha cierta anterior a la difusión – que permitan afirmar que el 
producto adquirido es; antibacterial; hidratante; y elaborado con insumos 
naturales. Asimismo, con relación a su actividad empresarial, la denunciada 
deberá entregar las evidencias de veracidad – con fecha cierta anterior a la 
difusión – que permitan afirmar que es titular de una marca SAPOLIO con más 
de 200 años. 
 

i) Finalmente, la denunciante alegó que mediante las declaraciones difundidas por 
I.I. S.A. en sus empaques, se induce a error al consumidor  haciéndole creer que 
los productos y su actividad empresarial tienen atributos inexistentes. 

 
1.2. ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA DENUNCIA 
 
Mediante Resolución del 20 de marzo de 2019, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de la Competencia Desleal, inició un procedimiento administrativo 
sancionador contra la empresa I.I. S.A., por la         presunta infracción del artículo 8° del 
Decreto Legislativo Nº 1044, toda vez que I.I. S.A. habría cometido actos de competencia 
desleal en la modalidad de acto de engaño, debido a que se encontraría difundiendo 
publicidad en el empaque del producto “Aval, Alcohol en Gel” de presentación de 380 
ml, con las siguientes afirmaciones: “Antibacterial”, “Natural”, “Hidratante” y “Sapolio, 
+200 años de calidad”, cuando en realidad no serían ciertas. 
 
1.3. EN LOS DESCARGOS AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR – 
TRILATERAL 

 
Con fecha 10 de abril de 2019, I.I. S.A. se apersonó al procedimiento y contestó la 
denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. precisando lo siguiente: 

 
a) La empresa cumplió con consignar en el rotulado del producto las indicaciones 
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más importantes, siendo verdaderas las afirmaciones y que por tanto no habría 
afectación alguna al principio de veracidad. 
 

b) Su producto contiene ingredientes antimicrobianos los cuales eliminan bacterias 
y microbios. 
 

c) Es natural porque es una presentación neutra, sin fragancia. 
 

d) En el rotulado se observa que posee glicerina y aloe vera, además de     estar 
compuesto por un gran porcentaje líquido. 
 

e) Respecto a los 200 años, su afirmación es cierta en tanto el producto denunciado 
se encuentra relacionado con la marca SAPOLIO; es decir, tienen el mismo 
origen empresarial, considerando que dicha marca fue creada en el año 1869, 
información contenida en Internet. 

 
Adicionalmente, mediante escrito del 24 de setiembre de 2019, la empresa I.I. S.A. 
presentó argumentos e información adicional a través de los cuales  precisó lo siguiente: 

 
• Respecto al término “natural” 

 
a) En la publicidad no señalan que el producto tiene ingredientes naturales, pues el 

término natural hace referencia a uno de los “Grupos cosmético- variedades”, con 
el que DIGEMID emitió la Notificación Sanitaria Obligatoria. 
 

b) Afirma que el producto “Aval alcohol en gel” es antibacterial ya que es un 
producto de limpieza que contiene ingredientes antimicrobianos, lo cual elimina 
bacterias y microbios. 
 

c) Las variedades en las NSO se diferencian en el olor y color, siendo que         al 
“natural” no se le adiciona colorantes. 

 
 

• Sobre la publicidad “hidratante” 

 
a) En relación con este punto, I.I. S.A. manifiesta que, en la NSO, la DIGEMID  le 

autorizó a llevar el término “Hidratante” debido a que la fórmula del producto 
contiene ingredientes con propiedades humectantes y protectoras de la piel, 
conforme a la Decisión 516 que regula a los productos cosméticos. 
 

b) Se adjuntaron los recortes del listado internacional “Cosing”, respecto a los  3 
(tres) ingredientes que le otorgan esa característica al producto. 
 

 
 

• Sobre el cuestionamiento de la característica de antibacterial del producto 
 

a) La denunciada indica que DIGEMID, autorizó el empleo del término 
“antibacterial” porque la fórmula de su producto lleva como ingrediente  alcohol 
activo al 62%. 

 
b) Asimismo, señala la denunciante que conforme al listado de Cosing, el alcohol 
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posee propiedades antimicrobianas y conforme al libro de Remington el 62% de 
alcohol le otorga al producto propiedades germicidas. 

 
1.4. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

 
Mediante Resolución Final N°186-2019/CCD-INDECOPI, del 16 de octubre  de 2019, la 
Comisión de Fiscalización de la Competencia desleal, emitió el siguiente 
pronunciamiento: 

 
“PRIMERO: Declarar FUNDADA la denuncia presentada por la señora M.E.R.C. 
en contra de I.I. S.A., por la comisión de actos de competencia desleal en la 
modalidad de engaño, supuesto establecido el artículo 8° del Decreto Legislativo 
N°1044. 
 
SEGUNDO: SANCIONAR a I.I. S.A. con una multa de diez (10) Unidades 
Impositivas Tributarias; y, ORDENAR su inscripción en el Registro de Infractores 
creado por la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal. 
 

TECERO: ORDENAR a I.I. S.A en calidad de medida correctiva, el cese definitivo  
e inmediato de la comercialización del producto “Aval, Alcohol en Gel”, en tanto 
se informe en la publicidad del empaque lo siguiente: “Antibacterial”, “Natural”, 
“Hidratante” y “Sapolio +200 años de calidad”; y, dichas afirmaciones no sean 
ciertas. 
 

CUARTO: CONDENAR a I.I. S.A asuma al pago de costas y costos del presente 
procedimiento a favor de la señora M.E.R.C…” (p.9 y 10) 

 

1.5. EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
 
El 8 de noviembre de 2019, la empresa a I.I. S.A. interpuso Recurso de Apelación contra 
la Resolución Final N° 186-2019/CCD-INDECOPI emitida          por la Comisión de 
Fiscalización de Competencia Desleal, indicando lo siguiente: 
 
Respecto a la Nulidad de la Resolución Final N° 186-2019/CCD- INDECOPI.  
 
La empresa denunciada, alegó que la Resolución Final N° 186-2019/CCD- INDECOPI, 
contenía vicios de nulidad por omisión de uno de los requisitos  de validez del acto 
administrativo referido a la ausencia de motivación, alegando lo siguiente: 
 

a) No se evaluaron correctamente los medios presentados, no otorgándose incluso 
mérito probatorio. 
 

b) La sanción de multa no fue motivada, en la medida que no se precisó     como fue 
calculado el monto de diez (10) UIT. 

 
Respecto al fondo de la controversia. – 

 
a) Su producto cuenta con la NSO respectiva desde el año 2008, la cual                ha sido 

renovada periódicamente. Este documento acredita que el producto cumple con 
todos los requerimientos y estándares pues, para que dicha autorización se 
emita, la autoridad sectorial competente analizó la composición del producto y 



Página 8 de 25 

 

 

sus ingredientes bajo normas internacionales. 
 

b) Con relación a la afirmación “Sapolio +200 años de calidad”, la Comisión no ha 
evaluado el enlace señalado en los descargos. La información consignada en 
dicho enlace puede ser corroborada en las siguientes páginas: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Sapolio y 
http://dla.library.upenn.edu/cocoon/dla/pacsl/ead.html?q=enochmorg an&id= 
PACSL_PRIN_MUDD_C1098USNjP&.  
 

 
1.6. EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA  

 
Mediante Resolución 0102-2020/SCD-INDECOPI, de fecha 1 de septiembre de 2020, 
la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal   de Defensa de la 
Competencia y de la Protección Propiedad Intelectual, emitió el siguiente 
pronunciamiento: 
 

“PRIMERO: REVOCAR la Resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. 
contra I.I. S.A., por la presunta comisión de actos de engaño, supuesto  previsto 
en el artículo 8 del Decreto Legislativo N°1044, debido a la difusión de publicidad 
en la etiqueta del producto “Aval, alcohol en gel”, en su presentación de 380 ml, 
consignando la afirmación de que dicho producto sería “antibacterial” y “natural” 
y reformándola, se  declara INFUNDADA. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. 
contra I.I. S.A. por la presunta comisión de actos de engaño, supuesto previsto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 1044, debido  a la difusión de publicidad en la 
etiqueta del producto “Aval, Alcohol en gel”, en su presentación de 380 ml, 
consignando las afirmaciones de que dicho producto sería “hidratante”, así como 
“Sapolio + de 200 años de calidad”. 
 
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución N°186-2019/CCD- 
INDECOPI, en el extremo que impuso a I.I. S.A. una multa ascendente a 10 (diez) 
Unidades Impositivas Tributarias y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
227.2 del TUO de la LPAG, corresponde IMPONER a dicha empresa una multa 
ascendente a 5 (cinco) Unidades Impositivas Tributarias. 
 
CUARTO: MODIFICAR la medida correctiva impuesta a I.I. S.A., quedando de la 
siguiente forma: 
 
“ORDENAR a I.I. S.A., en calidad de medida correctiva, el cese        definitivo e 
inmediato de la comercialización del producto “Aval, Alcohol en gel”, en tanto su 
publicidad en empaque se informe  que este es “Hidratante”, así como consigne 
“Sapolio +200 años de calidad” y dichas afirmaciones no sean ciertas.” 
 
QUINTO: CONFIRMAR la Resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que ordenó a I.I. S.A., el pago de costas y costos del presente 
procedimiento a favor de la señora M.E.R.C. 
 
SEXTO: REQUERIR a I.I. S.A., el cumplimiento espontáneo de la multa impuesta 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sapolio
http://dla.library.upenn.edu/cocoon/dla/pacsl/ead.html?q=enochmorg
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en la presente resolución, bajo apercibimiento de iniciar el medio coercitivo 
específicamente aplicable, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 205 del TUO de la LPAG, precisándose además que los actuados serán 
remitidos a la Sub-Gerencia de Ejecución Coactiva para los fines de la ley”. (p.32 
y 33) 
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CAPÍTULO II 
 
IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

Tomando en cuenta que un problema jurídico debe ser esclarecido legalmente, se 
colige del presente caso, que resulta esencial determinar si la empresa I.I. S.A. incurrió 
en actos de engaño, supuesto contemplado en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº1044. 
 
En el presente expediente, se identifican cuatro problemas jurídicos, los cuales se 
encuentran referidos a determinar si las afirmaciones constituyeron actos de engaño, a 
continuación se detallan:  
 

a) Al utilizar en su publicidad la afirmación “Antibacterial”, 
b) Al utilizar en su publicidad la afirmación “Natural”, 
c) Al utilizar en su publicidad la afirmación “Hidratante”; y, 

d) Al utilizar en su publicidad la afirmación “Sapolio +200 años de calidad”. 
 
En ese sentido, corresponde evaluar en el marco del deber de sustanciación previa, la 
veracidad de las afirmaciones realizadas por la empresa denunciada, en la etiqueta del 
producto “Aval, alcohol en gel”, respecto de cada producto, cuyo análisis será 
desarrollado en los siguientes párrafos.  

 
2.2. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
En el marco de la publicidad que realizan los proveedores, existe la obligatoriedad de 
acreditar la veracidad de la publicidad que ofertan a través de sus productos, 
estableciéndose exigencias legales en el Decreto Legislativo N° 1044, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Competencia Desleal. 

 
En virtud de lo dispuesto en la referida base legal, cada afirmación realizada, acarrea 
la obligatoriedad de realizar un análisis, con la debida motivación y la verificación de la 
acreditación probatoria de las afirmaciones realizadas, puesto que, en materia de 
publicidad cada afirmación que se realiza a través de la publicidad requiere el 
cumplimiento del deber de sustanciación  previa, extremo que corresponde acreditar a 
la parte denunciada en el procedimiento de competencia desleal. 

 
Es así que, en el presente caso, los hechos materia de denuncia, encajan en el tipo 
infractor de actos de engaño contenido en el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1044, 
razón por la cual, en el presente extremo se procederá a analizar la figura de los actos 
de engaño, considerando que los cuatro problemas jurídicos identificados, deben ser 
valorados en función a dicho tipo infractor. 

 
Sobre el particular, es pertinente inicialmente, hacer referencia a la base legal 
correspondiente, la cual se procede a detallar: 
 



Página 11 de 25 

 

 

 
El artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1044, establece que la finalidad   de la referida 
norma es reprimir todo acto o conducta que tenga por efecto, impedir o afectar el 
adecuado funcionamiento del proceso competitivo, el cual resulta ser el bien jurídico 
tutelado. 

 
El artículo 6 del Decreto Legislativo N°1044, define al acto de competencia desleal 
como todo aquel acto que resulta objetivamente contrario a las exigencias de buena fe 
empresarial que debe orientar la concurrencia en una Economía Social de Mercado. 

 
Cabe mencionar que el artículo 7 del Decreto Legislativo N°1044, ha preceptuado que 
la determinación de la existencia de un acto de competencia desleal no requiere que se 
acredite conciencia o voluntad      sobre su realización. Así como, tampoco será necesario 
que se acredite la generación de un daño efectivo en perjuicio de otro concurrente, los 
consumidores o el orden público económico, tan solo  basta que la generación del daño 
sea potencial. 

 
Respecto al tipo infractor materia de la denuncia, está contenida en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo N°1044, el cual establece que los actos de engaño son aquellos 
que tienen por efecto, ya sea real o potencial, inducir a error a otros agentes en el 
mercado respecto del origen de la actividad, el establecimiento de las prestaciones o 
los productos propios, de modo tal que se considere que estos poseen un  origen 
empresarial diferente al que realmente les corresponde. 

 
En buena cuenta, esta figura implica la inversión de la carga de la prueba, principio que 
se encuentra consagrado en el artículo 8.4. del Decreto  Legislativo Nº1044, ya que en 
dicho artículo se establece que, para la      difusión de cualquier mensaje referido a 
características comprobables de un bien o un servicio anunciado, el anunciante deberá 
contar de manera previa con las pruebas que acrediten la veracidad de tal mensaje. 

 
De la misma manera, el autor Stucchi (2007) precisa que el principio de veracidad se 
encuentra presente dentro de la regulación de la actividad publicitaria a fin de que los 
destinatarios del mensaje publicitario no sean inducidos a error en relación con la oferta 
anunciada. Adicionalmente, este autor expresa que el destinatario del mensaje 
comercial es considerado como sujeto razonable, por ello realizará un análisis integral y 
superficial del contenido de la publicidad. 

 
Respecto a dicho principio la agencia de competencia, a través del Precedente de 
Observancia Obligatoria establecido en la Resolución N°1602-2007/TDC-INDECOPI, 
señala que la infracción al Principio de Veracidad importa una discordancia entre el 
mensaje que reciben los consumidores y la realidad. Conforme a ello, este precedente 
ha determinado que la  inducción a error se presenta cuando se genera una idea 
equivocada           en el consumidor, respecto de un mensaje publicitario. Lo cual sucede  por 
el modo en el que han sido expuestas las afirmaciones o imágenes, incluso siendo estas 
verdaderas, o porque se ha omitido determinada  información. 

 
En el referido precedente de observancia obligatoria contenido en la Resolución 
N°1602-2007/TDC-INDECOPI, se desarrolló gráficamente, como debía producirse el 
“Enjuiciamiento de un Anuncio Publicitario”, conforme al siguiente gráfico: 
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Gráfico Nº1 

 

   Fuente: Resolución N°1602-2007/TDC-INDECOPI 
 
 
Aunado a lo señalado, respecto al deber de sustanciación previa, la Sala Especializada 
en Defensa de la Competencia a través de la Resolución N°0018-2018/SDC-
INDECOPI, ha determinado que el sustento de las afirmaciones publicitarias de carácter 
objetivo debe realizarse previamente al inicio de su difusión, y no como consecuencia 
de la tramitación de un procedimiento sancionador, resolución administrativa que ha 
establecido como criterio, la existencia de un análisis de temporalidad de los medios 
probatorios que serían presentados en el procedimiento para acreditar su veracidad. 

 
En ese estado de las cosas, corresponde analizar si en el caso en concreto la empresa 
I.I. S.A. habría cometido conductas de competencia desleal en la modalidad de actos de 
engaño, mediante la difusión de publicidad  en el producto con información objetiva falsa. 

 
A efectos de evaluar la publicidad de forma objetiva, debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 21 del Decreto Legislativo Nº1044, el cual delimita 
la interpretación integral y superficial que recae en un anuncio publicitario: 
 

“Dicha evaluación se realiza sobre todo el contenido de un anuncio, incluyendo 
las palabras y los números, hablados y escritos, las presentaciones visuales, 
musicales y efectos sonoros, considerando que el destinatario de la publicidad 
realiza un análisis integral y superficial de cada anuncio publicitario que percibe”. 

 
Por su parte los autores García y Sosa (2014) consideran que la mención “superficial” 
se refiere a que el destinatario de la publicidad realiza una interpretación espontánea 
del anuncio en cuestión. Por ende, se proscribe cualquier tipo de interpretación forzada 
o rebuscada del mensaje publicitario.  

 
Ahora bien, los citados autores precisan sobre la mención “integral” que esta expresa 
que el anuncio publicitario se analiza en su totalidad, por ello no es posible que el 
anuncio sea evaluado por fragmentos, obviando elementos que lo integren. 

 
Siguiendo la misma línea, a través de la Resolución N°0144- 2020/SDC-INDECOPI se 
precisa que en cuanto al análisis de la publicidad, este se debería  realizar de manera 
integral, tomando en cuenta que el consumidor quedará influenciado por un examen 
superficial del mensaje, transmitido  a partir de los elementos que componen el anuncio.  
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Cabe resaltar que la mencionada resolución expresa que el consumidor en condición 
de destinatario e intérprete de la publicidad, define bajo sus propios parámetros el 
mensaje publicitario. Es por ello que, debe tenerse presente el contexto del segmento 
del mercado vinculado al producto o servicio anunciado, a fin de lograr una mejor 
aproximación a lo que los consumidores entienden naturalmente. 

 
Al respecto, debe tenerse presente que la Resolución N°1602- 2007/TDC-INDECOPI, 
desarrolló una metodología de evaluación que permite determinar si la información 
difundida a través de medios publicitarios,  infringe el principio de veracidad o no. Y es 
así que en la Resolución N°0144- 2020/SDC-INDECOPI señala los siguiente en cuanto 
a los pasos: 
 

(i) delimitación del mensaje: se debe establecer, a partir de una 
apreciación integral y superficial de la publicidad, en qué consiste el mensaje que 
reciben los consumidores; y, 

(ii) verificación de veracidad del mensaje: una vez delimitado dicho 
mensaje, la autoridad constatará si el anunciante cuenta con medios de prueba 
constituidos con anterioridad al inicio de difusión de las piezas publicitarias bajo 
análisis, en aplicación del deber de sustanciación previa recogido en el artículo 
8.4 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal y, de ser el caso, 
determinará si tales elementos prueban la veracidad de lo transmitido. 

 

En aplicación a la metodología antes señalada, se desprende de la publicidad del 
producto “Aval, alcohol en gel” las siguientes afirmaciones: 

 
Antibacterial 
Natural 
Hidratante 
Sapolio +200 años de calidad 

 

Habiendo delimitado el mensaje, corresponde verificar si el mensaje se condice con la 
realidad. Para ello, la denunciada tenía el deber de contar con los medios de prueba 
previos que demuestren fehacientemente sus afirmaciones.  

 

En este punto, es indispensable recalcar la diferencia entre la publicidad en el empaque 
y el rotulado a efectos de continuar con el análisis. Por un lado, la publicidad en el 
empaque, de acuerdo con el inciso i) del artículo 59 del Decreto Legislativo Nº1044, es 
toda aquella que se encuentra fijada en el empaque, en el envase o en el cuerpo del 
producto y posee finalidad persuasiva. Mientras que, el rotulado no tiene naturaleza 
publicitaria, por  lo que no se considera publicidad en el producto. 

 

En el caso materia de análisis, las afirmaciones consignadas forman parte de la 
publicidad y no del rotulado, por ello, por cada una de las cuatro afirmaciones realizadas 
debe verificarse si el proveedor denunciado contaba con los medios probatorios 
necesarios para acreditar que previamente al diseño e ingreso de la publicidad al 
mercado, sus productos tenían esas características, en virtud al deber de sustanciación 
previa. 
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Cabe señalar que, las pruebas deben ser proporcionadas por el proveedor, en la 
medida que según lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1044, es en quien recae la 
carga de la prueba de acreditar la veracidad de sus afirmaciones respecto a las 
características del producto. Igualmente, se debe tener en cuenta que los medios 
probatorios que presente la empresa denunciada deben permitir a la autoridad formar 
plena convicción respecto a las evidencias previas.  

 

Las afirmaciones consignadas en la publicidad son meramente objetivas, es así que 
deberán ser sometidas al principio de veracidad. Cabe agregar que las afirmaciones 
objetivas son mesurables, por lo que el anunciante se encuentra en la capacidad de 
comprobar tales afirmaciones.  

 

En relación a la afirmación “antibacterial” se debe indicar que, existe normativa sectorial 
que regula la cantidad de alcohol que deben contener estos productos para ser 
antiséptico. De esta forma, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 
correctamente evaluó dicha normativa a efectos de determinar si dicho mensaje 
constituía un acto de engaño o no.  

 
Por otro lado, respecto a la afirmación “natural” es importante acotar que tal y como 
señaló la Sala, esta afirmación objetiva no hace referencia al tipo de elementos con los 
que el producto ha sido elaborado, sino más bien a la fragancia y color, en este punto 
se debe tener presente al contexto del mercado. Igualmente, no se debe dejar de lado 
que este resulta ser un producto de consumo repetitivo, por lo que los consumidores en 
virtud a su experiencia adquirida saben y conocen que estos productos suelen tener 
fragancias y olores. Sobre este aspecto, la Sala revisó las diversas ofertas comerciales 
de este tipo de producto y así, pudo determinar que efectivamente las presentaciones 
de los mismos suelen variar en cuanto a su color y fragancia.  

 
De la revisión del expediente, se ha observado que respecto de la afirmación “+200 
años de calidad” el proveedor no pudo acreditar la veracidad, así como respecto a la 
afirmación “hidratante”, pese a que, por su naturaleza objetiva, era de posible 
acreditación. Puntualmente, respecto a la afirmación “+200 años de calidad” la Sala ha 
indicado que dicha frase inspira confianza en los consumidores y le otorga un valor 
preponderante frente a las ofertas comerciales de los competidores que no poseen 
dicha característica.   
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CAPÍTULO III 
 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 
 
Rodríguez y Sosa (2014) han manifestado que los actos de engaño no se ciñen 
únicamente a los casos de falsedad, sino que la represión de  los actos de engaño tiene 
una vocación amplia en tanto no solo se sancionan las expresiones falsas; sino también 
son sancionadas determinadas expresiones que siendo verdaderas, son susceptibles 
de tener por efecto real o potencial la inducción a error. Es por ello que, los autores 
afirman que el deber de no engañar establecido en el Decreto Legislativo Nº 1044, no 
debe ser entendido únicamente como un deber de “no mentir” sino como un deber de 
“no inducir a error”. 

 
Aramayo, Gagliuffi, Maguiña, Rodas, Sosa y Stucchi (2013), han señalado respecto a 
los actos de engaño que: 

 
“Este tipo infractor consagra el “deber de sustanciación previa”, como 
herramienta para determinar la veracidad y la exactitud de los mensajes materia 
de análisis en un procedimiento administrativo. Señalan también que, este 
mecanismo dota de eficacia y rapidez a la administración para poder determinar 
la veracidad de los mensajes de naturaleza comercial, en la medida que se podrá 
requerir los medios probatorios que sustenten los mensajes de naturaleza 
comercial, caso contrario, devendrían en no veraces y en consecuencia 
engañosos”. (p.171)  

 
Con el fin de verificar si la denunciada incurrió en actos de competencia desleal en la 
modalidad de actos de engaño, resulta ineludible analizar el mensaje que busca 
transmitir en cada una de las frases consignadas en el etiquetado del producto: 

 
3.1. POSICIÓN FUNDAMENTADA RESPECTO DEL PRIMER PROBLEMA 
JURÍDICO: AFIRMACIÓN “ANTIBACTERIAL” 
 
La afirmación señalada hace referencia a que el producto en cuestión tuvo como 
insumo básicamente al alcohol, el mismo que tiene propiedades antibacterianas. 
Respecto a ello, se debe tener en cuenta que de acuerdo a “Guía Técnica para la 
Implementación del Proceso de Higiene de Manos en los Establecimientos de Salud”, 
aprobado por                     Resolución Ministerial N°255- 2016/MINSA del 14 de abril de 2016, en la 
que señala que el desinfectante alcohólico para la fricción de las manos es aquel 
producto alcohólico (liquido, gel o espuma) destinado a la aplicación en las manos con la 
finalidad de reducir el crecimiento de microorganismos. 

 
Adicionalmente, en el anexo 2 de la “Guía Técnica para la Implementación  del Proceso 
de Higiene de Manos en los Establecimientos de Salud”, aprobado por Resolución 
Ministerial N°255- 2016/MINSA del 14 de abril de 2016, se detalla que los Agentes para 
higiene antiséptica de manos y características de diferentes productos. Particularmente, 
según la clasificación del Grupo de  Alcoholes se ha indicado que estos deben poseer una 
concentración óptima del 60% y 90%. En este extremo, atendiendo a que, en la etiqueta  
del producto cuestionado, establece que el producto está compuesto por  un 62% de 
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alcohol, no constituye un acto de engaño debido a que este producto efectivamente, si 
es un producto antibacterial. 

 
En consecuencia, se puede concluir que la afirmación realizada por el proveedor 
denunciado es un tipo de publicidad objetiva que, si puede ser acreditada y por ello se 
considera que en el presente caso cumple con las exigencias técnicas del Ministerio de 
Salud, para calificar como antibacterial, en función al porcentaje de alcohol con el que 
cuentan.  

 

3.2. POSICIÓN FUNDAMENTADA RESPECTO DEL SEGUNDO PROBLEMA 
JURÍDICO: AFIRMACIÓN “NATURAL”  
 
En este punto, resulta importante acotar lo señalado en los Lineamientos sobre 
Competencia Desleal y Publicidad del INDECOPI: 

 
“En esa línea, el artículo 13 del Código de Protección y Defensa del Consumidor 
establece que la protección del consumidor frente a la publicidad tiene por 
finalidad proteger a los consumidores de la asimetría informativa en la que se 
encuentran y de la publicidad engañosa o falsa que de cualquier manera, incluida 
la presentación o en su caso por omisión de información relevante, induzcan o 
puedan inducir a error sobre el origen, la naturaleza, modo de fabricación o 
distribución, características, aptitud para el uso, calidad, cantidad, precio, 
condiciones de venta o adquisición y, en general, sobre los atributos, beneficios, 
limitaciones o condiciones que corresponden a los productos, servicios, 
establecimientos o transacciones que el agente económico que desarrolla tales 
actos pone a disposición en el mercado; o que los induzcan a error sobre los 
atributos que posee dicho agente, incluido todo aquello que representa su 
actividad empresarial”. (p.19) 

 
Corresponde en este punto, acotar lo manifestado por la Sala  Especializada en Defensa 
de la Competencia en la Resolución N°0026- 2021/SDC-INDECOPI, puesto que ha 
indicado lo siguiente: 
 

 “Asimismo, hay que tener en cuenta que uno de los principales elementos que 
forma  la experiencia previa de un consumidor está dado por el comportamiento 
de los demás competidores que participan en el mismo mercado del anunciante. 
Ciertamente, los elementos contenidos en un soporte publicitario son percibidos 
por el consumidor y dotados de contenido tanto en función de su observación de 
las características publicitarias, como de las condiciones bajo las cuales otros 
agentes que concurren en el mismo mercado del anunciante ofrecen similares 
bienes y servicios (…)”  (p.10) 
 

Siendo  ello así, resulta razonable que un consumidor pueda comparar el mismo 
producto de diferentes marcas, para poder entender que el término “natural” hace 
alusión a la fragancia del producto y no a que contenga insumos naturales. 
 
3.3. POSICIÓN FUNDAMENTADA RESPECTO AL TERCER PROBLEMA 
JURÍDICO: “HIDRATANTE” 

 
En este extremo, de igual manera debe tenerse presente los Lineamientos  sobre 
Competencia Desleal y Publicidad del INDECOPI, respecto a lo interpretado en virtud 
del artículo 13 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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Es así que, la “Guía Técnica para la Implementación del Proceso de Higiene de  Manos 
en los Establecimientos de Salud”, aprobado por Resolución Ministerial N°255- 
2016/MINSA del 14 de abril de 2016, preceptúa que: 
 

“… los desinfectantes alcohólicos para la fricción de las manos pueden contener 
uno o más tipos de alcohol con excipientes, otros principios activos y 
humectantes…”(p.2). 
 

En consecuencia, la afirmación vertida por el proveedor es objetiva y debía ser 
acreditada por el proveedor denunciado; es decir, debía acreditarse que su producto es 
hidratante en tanto el insumo y cantidad le otorgan dicha característica, es posible 
acreditar ello a través de un informe de un químico farmacéutico, por ejemplo. 

 
3.4. POSICIÓN FUNDAMENTADA RESPECTO AL CUARTO PROBLEMA 
JURÍDICO: “SAPOLIO +200 AÑOS DE CALIDAD” 
 
De la revisión del expediente se desprende que I.I. S.A. presentó como medios de 
prueba para acreditar la afirmación en cuestión los enlaces de  ciertas páginas web en 
los cuales se indicaría que la marca habría ingresado al mercado hace más de 200 años. 

 
Dichos medios probatorios (links de páginas web) no fueron evaluados por la Comisión 
de Fiscalización de la Competencia Desleal. 

 
No obstante, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia valoró las páginas 
web, motivando las  razones por las cuales no generaban convicción respecto a la 
afirmación de los “+200 años de calidad”. 

 
Respecto a este punto, como se señaló previamente, en los numerales 7.1 y 7.2 
respectivamente del artículo 7 del Decreto Legislativo N°1044, ha preceptuado que: 
 

 “La determinación de la existencia de un acto de competencia desleal no 
requiere que se acredite conciencia o voluntad sobre su realización. Así como, 
tampoco será necesario que se acredite la generación de un daño efectivo en 
perjuicio de otro concurrente, los consumidores o el orden público económico, 
tan solo  basta que la generación del daño sea potencial”. (p.3) 

 
En ese sentido, en este caso no fue necesario acreditar la desviación de la demanda 
en el mercado, como   un elemento de acreditación de la generación de un daño efectivo 
en perjuicio de otro concurrente. Cabe añadir que, el solo hecho de haber consignado 
en la publicidad en empaque que el producto poseía cientos de años en el mercado 
inspira confianza en los consumidores para la adquisición, y como ya se señaló, a su 
vez ello ocasiona que se le otorgue un valor sobresaliente frente a otras ofertas 
comerciales que no poseen tal característica.  
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CAPÍTULO IV 
 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
 
 
4.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 0186-2019/CCD- INDECOPI 
 
Respecto a los principales problemas jurídicos, la Comisión de    Fiscalización de la 
Competencia Desleal, según la Resolución Final N°0186-2019/CCD-INDECOPI 
resolvió lo siguiente: 

 
“PRIMERO: Declarar FUNDADA la denuncia presentada por la señora 
M.E.R.C. en contra de I.I. S.A., por la comisión de actos de competencia desleal 
en la modalidad de engaño, supuesto establecido el artículo 8° del Decreto 
Legislativo N°1044. 
 
SEGUNDO: SANCIONAR a I.I. S.A. con una multa de diez (10) Unidades 
Impositivas Tributarias; y, ORDENAR su inscripción en el Registro de 
Infractores creado por la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal. 
 

TECERO: ORDENAR a I.I. S.A en calidad de medida correctiva, el cese 
definitivo  e inmediato de la comercialización del producto “Aval, Alcohol en Gel”, 
en tanto se informe en la publicidad del empaque lo siguiente: “Antibacterial”, 
“Natural”, “Hidratante” y “Sapolio +200 años de calidad”; y, dichas afirmaciones 
no sean ciertas. 
 

CUARTO: CONDENAR a I.I. S.A asuma al pago de costas y costos del 
presente procedimiento a favor de la señora M.E.R.C…” (p.9 y 10) 

 
En este sentido, opino: 
 
ME ENCUENTRO PARCIALMENTE DE ACUERDO CON LO QUE HA SIDO 
RESUELTO, puesto que luego de haber llevado a cabo un análisis integral de las 
normas aplicables, así como de los medios probatorios aportados, se colige lo 
siguiente: 
 
 

a) Previamente, manifiesto que me encuentro de acuerdo con la Comisión en el 
extremo que señala que las cuatro afirmaciones tienen un carácter objetivo, 
razón por la cual, sobre ellas recae el deber de sustanciación previa, con anterior 
a la difusión de la publicidad en el               mes de febrero de 2010. 
 

b) Respecto a la publicidad “antibacterial”, considero que dicho extremo debió ser 
declarado infundado, en tanto las normas sectoriales del Ministerio de Salud, 
señalan cuál es el porcentaje de concentración de alcohol que tiene que tener 
un producto para ser antiséptico. 
 

Es así que el documento denominado “Guía Técnica para la 
Implementación del Proceso de Higiene de Manos en los
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Establecimientos de Salud”, aprobado por Resolución Ministerial 255- 
2016/MINSA del 14 de abril de 2016, establece que entre los agentes para la 
higiene antiséptica – antibacterial de manos, el que cuente con una velocidad 
de acción más rápida es el alcohol con una concentración  óptima de entre 60% 
y 90%. 

 

En el presente caso, según se observa de la etiqueta del producto, el 
porcentaje de concentración de alcohol es de 62%, porcentaje que se 
encontraría dentro del rango establecido en la referida Resolución  Ministerial 
255- 2016/MINSA. 

 

En este extremo si bien no fue la propia denunciante quien alegó la existencia 
de esta base normativa, que determina que su publicidad se encontraba 
previamente sustentada, en base al deber de impulso de oficio, correspondía 
a la Comisión de Fiscalización de Defensa de la   Competencia Desleal 
indagar sobre la base normativa vigente que determine objetivamente el grado 
de concentración que debía tener el producto para usar la afirmación objetiva 
de “antibacterial”. 

 

Debe tenerse presente que, en este caso no se cuestiona si el producto  tiene 
el 62% de alcohol, es decir, no se cuestiona su composición, en la  medida que 
lo que se cuestiona es si con el porcentaje publicitado y no  cuestionado, 
cumple con las funciones antisépticas requeridas por la propia naturaleza del 
producto. 

 

En consecuencia, estoy en desacuerdo con este extremo que debió ser 
declarado INFUNDADO, considerando que existe base normativa sectorial, 
emitida por la Autoridad Nacional de Salud que contempla los  rangos 
porcentuales del alcohol antibacterial. 

 
c) Respecto al extremo del uso de la publicidad “natural”, no me encuentro  de 

acuerdo con lo sustentado por la Comisión de Fiscalización de la Competencia 
Desleal, en la medida que la referencia a que el uso de la palabra “natural” está 
orientada a su aroma (natural o neutro, fresa, lavanda, entre otros), no a sus 
componentes, considerando que es un producto que tiene alcohol y tiene una 
función antibacteriana, es poco probable que dicha publicidad desoriente a un 
consumidor. 
 

d) Respecto a la afirmación “Hidratante”, estoy de acuerdo con la Comisión, en la 
medida que la empresa denunciada contaba con los elementos para acreditar 
que su producto es hidratante, por ejemplo, a  través de un estudio de 
laboratorio, lo cual no se produjo en el presente caso, aunado  al hecho que dicho 
estudio o acreditación debía haberse realizado de manera previa, en atención 
al principio de sustanciación previa contenida en el artículo 8.4 del Decreto 
Legislativo Nº1044. 
 

e) Con relación a la afirmación Sapolio “200 años de calidad”, coincido con  la 
Comisión en el extremo que sanciona a la empresa denunciada, en la medida 
que no acreditó tal permanencia en el mercado. 
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Cabe señalar que, la información contenida en la página web de la empresa 
u otros buscadores, solo recogen información de sus afirmaciones las cuales 
son manipulables. 

En ese sentido, la remisión de enlaces de páginas web no constituyen medios 
de prueba suficientes para acreditar la veracidad, en tanto estos podrían haber 
sido manipulados por la propia denunciada. Asimismo, si bien es cierto en las 
páginas web se ha consignado información acerca   de la fecha de entrada al 
mercado de la empresa, ello no permite comprobar de manera fehaciente que 
ello sea cierto pues no existe documento de fecha cierta que lo respalde. 

Por tanto, atendiendo a que el análisis de los anuncios debe realizarse  de 
manera espontánea, sin interpretaciones forzadas, es posible indicar que dicha 
afirmación si constituye un acto de engaño. Ello obedece, a que como ya ha 
sido mencionado líneas arriba, la denunciada no cuenta con medio probatorio 
alguno que acredite la veracidad de la premisa. En este punto, debemos 
mencionar nuevamente que los destinatarios de la publicidad podrían tomar 
sus decisiones de consumo en virtud de la afirmación publicitada, pues de 
acuerdo con lo consignado en el empaque  el hecho de contar con más 200 
años de calidad inspira confianza en los consumidores. 

Sobre el particular, existe un antecedente en el cual se evaluó un extremo 
similar al cuestionado, efectuado por la Sala en la Resolución N°049-
2021/SDC-INDECOPI. En dicha oportunidad se evaluó la afirmación “cuenta 
con 16 años de experiencia” correspondiente a la publicidad de una 
inmobiliaria denunciada y determinó que si correspondía la aplicación de una 
sanción. 

Adicionalmente, en la precitada Resolución, la Sala evaluó el medio probatorio 
presentado por la denunciada el cual correspondía a la escritura pública de 
constitución de la Constructora, lo cual acreditó que la empresa contaba con 
doce (12) años de experiencia efectiva al haberse constituido en el año 2006. 
Por ello la Sala manifestó que al no  haberse presentado medio probatorio que 
acredite la denunciada cuente con los dieciséis (16) años de experiencia, se 
verificó la comisión de actos de engaño en tal extremo. En ese sentido, un 
medio probatorio idóneo para acreditar la afirmación “200 años de calidad” 
hubiese sido la escritura pública de constitución de la empresa denunciada.  

 
f) Finalmente, respecto a los criterios de graduación de la sanción, la Comisión 

se ha limitado a enlistar los criterios para determinar la gravedad de la infracción 
y graduación la sanción que se encuentran en el artículo 53° del Decreto 
Legislativo Nº1044. 
 

g) Sobre la debida motivación, el autor León (2015) ha precisado que: “el 
cumplimiento del Principio de Debida Motivación permite que el 
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administrado tenga el derecho de conocer anticipadamente y mediante una 
clara y motivada descripción, los hechos analizados por la Administración 
Pública y la fundamentación jurídica llevada a cabo para dicho análisis, 
siendo que, de no garantizarse dicha situación, se corre el riesgo de que el 
pronunciamiento de la autoridad competente revista características de 
arbitrariedad”. 

 

h) Respecto a este punto, debo manifestar que me encuentro en DESACUERDO 
pues en virtud del requisito de validez del acto administrativo referido a la 
motivación, correspondía que la Comisión desarrolle y analice los criterios de 
graduación de la sanción, a fin de establecer una sanción proporcional y 
razonable. 

Siguiendo dicha línea, la Sala  de Defensa de la Competencia a través de su 
Resolución N°00018- 2018/SDC-INDECOPI ha indicado lo siguiente: “En 
efecto, no se evidencia que dicho órgano resolutivo contara con una base que 
le permita acreditar que la referida proporción corresponda, en efecto, a un 
beneficio ilícito, como podría ser -por ejemplo- el uso de períodos comparables 
o, en su defecto, algún estudio que acredite el impacto de la publicidad en las 
ventas del producto promocionado”. 

Por todo lo mencionado, considero que el análisis de la Comisión, tanto  de las 
normas, como de los medios probatorios, ha sido parcialmente correcto. 

 
4.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 0102-2020/SDC-INDECOPI 
 
Con relación a los problemas jurídicos, la Sala Especializada en Defensa de la 
Competencia, en la Resolución N°0102-2020/SDC-INDECOPI resolvió lo siguiente: 
 

“PRIMERO: REVOCAR la Resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. 
contra I.I. S.A., por la presunta comisión de actos de engaño, supuesto  previsto 
en el artículo 8 del Decreto Legislativo N°1044, debido a la difusión de 
publicidad en la etiqueta del producto “Aval, alcohol en gel”, en su presentación 
de 380 ml, consignando la afirmación de que dicho producto sería “antibacterial” 
y “natural” y reformándola, se  declara INFUNDADA. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora M.E.R.C. 
contra I.I. S.A. por la presunta comisión de actos de engaño, supuesto previsto 
en el artículo 8 del Decreto Legislativo 1044, debido  a la difusión de publicidad 
en la etiqueta del producto “Aval, Alcohol en gel”, en su presentación de 380 ml, 
consignando las afirmaciones de que dicho producto sería “hidratante”, así 
como “Sapolio + de 200 años de calidad”. 
 
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución N°186-2019/CCD- 
INDECOPI, en el extremo que impuso a I.I. S.A. una multa ascendente a 10 
(diez) Unidades Impositivas Tributarias y, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 227.2 del TUO de la LPAG, corresponde IMPONER a dicha empresa 
una multa ascendente a 5 (cinco) Unidades Impositivas Tributarias. 
 
CUARTO: MODIFICAR la medida correctiva impuesta a I.I. S.A., quedando de 
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la siguiente forma: 
 
ORDENAR a I.I. S.A., en calidad de medida correctiva, el cese        definitivo e 
inmediato de la comercialización del producto “Aval, Alcohol en gel”, en tanto su 
publicidad en empaque se informe  que este es “Hidratante”, así como consigne 
“Sapolio +200 años de calidad” y dichas afirmaciones no sean ciertas. 
 
QUINTO: CONFIRMAR la Resolución N°186-2019/CCD-INDECOPI, en el 
extremo que ordenó a I.I. S.A., el pago de costas y costos del presente 
procedimiento a favor de la señora M.E.R.C. 
 
SEXTO: REQUERIR a I.I. S.A., el cumplimiento espontáneo de la multa 
impuesta en la presente resolución, bajo apercibimiento de iniciar el medio 
coercitivo específicamente aplicable, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 205 del TUO de la LPAG, precisándose además que los 
actuados serán remitidos a la Sub-Gerencia de Ejecución Coactiva para los 
fines de la ley”. (p.32 y 33) 

 
En relación a lo señalado líneas arriba, mi postura sobre el particular es: 

 
ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, por cuanto considero que: 

 
a) En cuanto al termino “natural” opino que es usual que esta clase de productos, 

se ofrezcan con un particular aroma y/o color. Asimismo, es importante tomar 
en cuenta que los consumidores no esperarán un producto elaborado a base 
de elementos naturales. Es así que, cuando se incluya en la etiqueta el término 
“natural”, tomando en cuenta el contexto del mercado y la experiencia de los 
consumidores, estos esperarán que el término “natural” haga referencia a que 
tal producto carece de aroma o color alguno añadido.  
 

b) A ello debo agregar que los insumos químicos que tienen por finalidad cumplir 
con funciones antimicóticas, antibacteriales, antifúngicos u otros, contienen 
sustancias químicas para cumplir su función, correspondiendo a la 
excepcionalidad que dichos productos contengan agentes naturales, los 
cuales son bien diferenciados en el mercado. 
 

c) De igual manera, coincido con lo referido por la Sala en cuanto a que se ha podido 
comprobar que la afirmación “Natural” contenida en la etiqueta del producto 
“Aval, Alcohol en gel” materia de análisis, concuerda con las peculiaridades 
usuales o habituales a las que alude,  pues es un producto incoloro con aroma 
neutro. 
 

d) Cabe destacar que, la Sala realizó un contraste con otros productos de similar 
naturaleza, concluyendo que en el etiquetado del gel se consigna la 
denominación del aroma, el cual puede ser: natural o neutro, fresa, lavanda, 
entre otros. De igual forma, en virtud al aroma del producto, este tendrá un color 
particular que se encuentre relacionado al aroma. En el caso del aroma natural 
o neutro, este suele ser transparente.  
 

e) Por otro lado, en cuanto a la afirmación “hidratante” la Sala ha estimado en esta 
resolución que no se ha presentado algún informe     o estudio que contenga un 
análisis o evaluación del producto precisando la cantidad de glicerina o aloe 
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vera que posee y que tales  cantidades tendrían como efecto la hidratación de 
la piel. 
 

Siendo ello así y teniendo en cuenta que en la etiqueta del producto sí se consignó que 
el gel poseía dentro de sus ingredientes aloe vera y glicerina, no solo correspondía 
que se realice una “declaración de parte”, considerando que correspondía además 
que se acredite que dichos insumos estuvieran contenidos en el gel, como 
componente o insumo. 

 
No obstante, este extremo correspondía al primer filtro de acreditación, puesto luego de 
acreditarse que el producto contenía ambos componentes, se debía acreditar que 
estos – en función o mezcla con  los demás – tenían una función hidratante, debido a 
que la hidratación es una consecuencia de la adición de un insumo determinado. 

 
Por otra parte, debe tenerse presente que la Sala precisó que: 

 
 “...de la revisión efectuada de la NSO, se observa que dicho documento no 
aborda ni se pronuncia respecto de los términos y/o elementos publicitarios que 
contiene la etiqueta; y, que dicho documento no se evalúan aspectos 
publicitarios sobre el producto ni la forma de presentación publicitaria de la 
etiqueta (de manera gráfica o escrita); es decir, si esta última podía o no inducir 
a error a los demás agentes en el mercado. (p.18) 
 

Es por ello que en la resolución de la Sala se afirmó que:  
 
“…la NSO no constituye el documento o medio probatorio idóneo a ser tomado 
en cuenta para analizar la veracidad de la afirmación cuestionada, pues esta 
evaluación es de exclusiva competencia del Indecopi. Por tanto, corresponde 
desestimar este argumento de I.I. S.A…” (p.18) 
 

Si bien coincido con la posición con la posición de la Sala, debo manifestar que 
concuerdo, pero con diferentes fundamentos. 

 
Sobre el particular, más allá que sea competencia de INDECOPI, se verifica que las 
NSO no tienen por finalidad garantizar los ingredientes o compuestos de cada 
producto que ingresa al mercado, puesto que ello se da con el registro sanitario que 
otorga DIGEMID. 

 
f) Respecto a la graduación de la sanción, se observa en la Resolución de la Sala, 

que esta solo se pronunció sobre las afirmaciones “Hidratante” y “Sapolio +200 
años de calidad”, en tanto las otras dos afirmaciones denunciadas fueron 
revocadas de fundadas    a infundadas por la referida Sala. 
 
La Sala no aplicó el criterio de “beneficio ilícito” señalando que no contaba con 
elementos que le permitieran realizar el cálculo de la multa, aplicando otros 
criterios como el “alcance y modalidad”, considerando los 9 años que la 
publicidad fue difundida, considerando un “alcance mediano”. 
 
Sobre este extremo me encuentro de acuerdo con los criterios utilizados en la 
medida que no toda la publicidad fue engañosa, lo que  origina una dificultad en 
la Sala para determinar y disgregar el beneficio ilícito de una publicidad falsa. 
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Finalmente, estoy de acuerdo con el concurso de infracciones aplicado  en el 
presente caso, porque dicha aplicación se adecúa a lo dispuesto  en el numeral 
6 del artículo 248 del TUO de la LPAG1, en la medida que una misma conducta 
generó  la difusión de dos mensajes engañosos. 

 
g) Sobre el extremo que dispuso modificar la medida correctiva impuesta 

ordenando el cese definitivo e inmediato del producto “Aval, Alcohol en gel”, en 
tanto que en la publicidad en empaque se informe que el mismo es “Hidratante”, 
así como se consigne “Sapolio +200 años de calidad” y dichas afirmaciones no 
sean ciertas, debo señalar que estoy de acuerdo con el dictado de la medida 
correctiva, puesto que, tiene por finalidad que los consumidores orienten su 
preferencia respecto a un producto que no acreditó la veracidad de sus 
afirmaciones, lo que afecta  a otros proveedores que sí ostentan ese tipo de 
características. 
 

Como bien ha señalado el profesor Moron Urbina (2010) en la mayoría de las 
situaciones, la medida correctiva se impone cuando los ilícitos ya fueron cometidos o 
se encuentran en proceso de ejecución continuada, para ello se declaran o crean 
obligaciones de dar, hacer o no hacer al infractor a fin de revertir o reestablecer la 
situación alterada a través de la supresión o disminución de los efectos negativos 
ocasionados por el ilícito. 
 
Finalmente, debo señalar que la Sala ha realizado un análisis más puntual a diferencia 
de la Comisión, evaluando considerablemente los medios probatorios que fueron 
presentados por partes involucradas en el procedimiento.  

 
1  Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma conducta califique como más de una infracción se aplicará 
la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás 
responsabilidades que establezcan las leyes. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

 

5.1. El procedimiento administrativo sancionador – trilateral iniciado contra la 

empresa I.I. S.A. se inicia por infracción del artículo 8 del Decreto Legislativo 

N°1044, al considerarse un acto de competencia desleal en la modalidad de 

engaño, consignar en la etiqueta del producto “Aval, Alcohol en gel”, las 

siguientes afirmaciones: “Antibacterial”, “Natural”, “Hidratante” y “Sapolio +200 

años de calidad”, cuando estas no serían ciertas.  

 

5.2. Se cumple con la dinámica probatoria, siendo, principalmente, la empresa I.I S.A. 

quien, en el marco del deber de sustanciación previa, tenía la obligación de 

acreditar la veracidad de las características de su producto "Aval, Alcohol en gel", 

previamente a la difusión de la publicidad. 

 
5.3. El trámite del procedimiento administrativo sancionador - trilateral, ha seguido el 

íter procedimental correspondiente, al haberse respetado las fases de este: 

 

• Denuncia 

• Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador – Trilateral. 

• Descargos al inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador – Trilateral. 

• Resolución de la Comisión 

• Recurso de Apelación. 

• Resolución de la Sala 

 
5.4. La Comisión no realizó una adecuada valoración de los  argumentos y los 

medios probatorios presentados por la denunciada, a efectos de declarar 
fundada la denuncia. Es por ello que, respecto a la motivación y resolución del 
caso, me encuentro de acuerdo con lo resuelto por la Sala, en la medida que 
en base a los cuestionamientos de la empresa denunciada, elaboró una 
resolución  con mayor motivación, a través de la cual se valoraron los medios 
probatorio como los links de páginas web y el monto de la multa impuesta  como 
sanción, además de consignar ejemplos de cómo hubiese  podido la empresa 
denunciada acreditar la veracidad de cada una de sus afirmaciones, realizando 
además una búsqueda de base legal, que permitiese resolver el extremo 
referido a la afirmación de “antibacterial”. 
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